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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-00S-CAF-2014 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" V POR LA
OTRA EL C. MARLENE ANAY PEREZ ZARKO IGLESIAS A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL COMODATAR,IO", A QUIENES EN
FORMA CONJUNTA SE LE DENOMINARA COMO "LASPARJES", AL TENOR DE
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D Ee L AR A C I.O'.NES

1.- DECLARA EL"CONALEP"POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:
.: ':.:' " .. ,'

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESGENTRALlZADODELESTADO.. CON
PERSONALIDAD JURíDICA V PATRIMONlO.PROFIOSCREADO POR DECfl.ETO
PRESIDENCIAL DEL n DE DICIEMBREDEJ978;PUBLIFADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL/9 DELMISMOMES VANO, CUYO OBJETO ES
LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA
FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PROD\JCTIVO DEL PAís, Así.COMO
EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN ELDECRETO QUE CREA
A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN .EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993 Y D.E FECHA
.29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO' EN EL DIARIOOFIClALQE LA
FEDEfl.ACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS ..DEL PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1634, .DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA .o.NTELAFE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEL ESTADO DEM.ÉXICp,UCENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BORKOW.

L3. QUE El. PLANTEL "CONALEP AEROPUERTO" FUE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LaS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", Y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ÉSTE, EL SERVICIO DE CAFETERÍA PARA l.O CUAl. CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA. QUE TIENE SU DOMICIUO CONVENCIONAL EN AV. ACOLHUACAN SjN ESQ.
AZTECAS, COL. ARENAl. 3a SECCION, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA,
c.P. 15660, MEXICO, D.F.

l. 5. QUE SENAl.A COMO DOMICILIO l.EGAL EL DE LA UNlDAD DE OPERACIÓN
DESC:ONCENTRADA I'ARA EL DISTF,>JTO FEDERf,L CON sr lA Er, LA CAl.I.E DE
l.EIBNIZ NlJMERO TRECE SEXTO PISO COl.GrIlA .".NZURE5 DELFGACIÓN
MIGUEL l-jlDALGO c.P. ¡ 1.590 YjO El. DE LAS OnClNAS j'JAUCJtJALES DEL
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1I.1.

CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

DECLARA "EL COMODATARIO"

se eliminO párrafo
Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación
Pública. Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la prolPcción de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por
nuestra Constitución en su artículo 6, fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional prolPgida y tutelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo
hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, folDgrafía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimienlD, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser
prolPgidos por el CONALEP.

11.2 .~ QUl: SE OBLIGA A OBTENERPORSqCUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA ÓPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON. LAS DISI'OSIC{ONESENMATERIA DE SALUBRIDAD PUBLICA Y
LICENCIAS, EL COMQDATO.QUEQARÁ AUTOMÁTICAMENTE.RESCINDIDO y
RESPONDERÁ PELOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEf\AOCASIONARAEL
cONALEP.

11.3.- MANIFIESTA BAJOPR()TESTA DEDE'ClR VERDAD QUEJIlOSE ENCUENTRA
SANCIONADO O .>INf:iABILITADO POR AUTORIDAD.. JU.D1CIAL . O
ADMINISTRATIVA PAp,APRESTAR' CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABI,R PROMOVIDO AiGUN PROCESO.JUDlCIALO
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEi.. PATRIMONIO PELCONALEP.

11.4" QUE ESTÁ INSCRITA EN ÉL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
CLAVE se elimino . y QUE. PARA ACREDITARLO .EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPU.ESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA OE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS ENELANEXO NO, 1.

11.5.· QUE TIENEN ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN CALLE
se elimino . >

se elimino MISMO QUE.SENALAPARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

HI.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

l1I.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL I'RESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACiÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN Del SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
AEROPUERTO, CON DOMICILIO AV. ACOLHUACAN S/N ESQ. AZTECAS, COL,
ARENAL 3a SECClON, DELEGACION VENUSTlANO CARRANZA, c.P. 15660, MEXICO,
D.F.

SEGUNDA.- DURANTE EL TERMINO DEL CONTRATO,"ELCONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE N.ECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTAClÓNÚEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARID"CON 1soíASNATURALES DE¡l.NTIPPACIÓN
EN LA INTELlG1;NCIA qUE Ei\lCASO DEQUE SEA NEC¡;SARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOSCORRERAN POR'EXCLUSIVACUENTA DEL "COMODATARIO" .

TERCERA." "LAS PARTES" ACUEI:l-DAN QUE DERlVADODE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMPDATARIO"
DEBERÁ OTORGAR 9 (NUEVE) APOYOS ALIMENTARIOS DIARIOS Y 5 (CINCO)
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE
CONFORMIDAD ALA OFERTA PRESENTADA POR "EL C()MODATARIO" LA CUAL
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS DE
EXCELENCIA Y DE HIJOS DE PADRES DE FAMILIA DE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO
A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL EN CUANTO A LOS
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN SE MULTIPLICARA EL
NÚMERO DE APOYOS OFERTADOS POR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) PARA LO ANTERIOR "LAS>PARTES" ACUERDAN QUE SE
PROCEDERÁ A REALIZAR UNA VERIFICACiÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL
PLANTEL DE .MANERA MENSUAl. DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS
POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO A LA l.ISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

CUARTA." EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACiÓN DE UNA CAFETE:RÍA PARA EL EXPENDIO, DE
ALIMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTÍCULOS DE DULCERÍA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VE:NTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADEMlCOS, EMPLEADOS, ALUfvlNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUrNTA,- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR J¡
DEL DíA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, VENCIDO DICHO PLAZO JI
"EL CONAlEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS mMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA

O,) 6· .,,', .. l



"2014! Año de Octavio ~a:;¡:;"

JI

~ CO!1i-""'p
Colegio N~~(:;onc'1Jde Ed~c;~~clónPJ"'ofl;t,¡¡;'(m./JI 1"ecnic..a

" \:,,', "',; " ':,' , , :,',,', '(' ,. ,; ~."~·I';" ,M' ., ".... ..,.... ,." ,

EN DÍA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HABIL SIGUIENTE.

SEXTA." LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA." EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL COMODATARIO"REQUIERA PARA
El. ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA
CUENTA D.ELMJSMO,. A TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP"
PARA TAL EFECTO, PEMAIIlERABIMESTRAL YEL CUAL EQUIVALDRÁ Al. 19% DE
LOS RECIBOS QUE PORSPMINISTRO DE AGUA QPEEMITALA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA.- EL MANTENIMIENTO YLJSO DEL EQUIPO y DELESPACIOASIGNADOPARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE '~EL
COI\ilODATARIO" SIN RETRIBUCIÓNALGUNA·POR PARTE DEL CONALEP.

NOVENA.- "EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN
ESTE ACTO SE OBLIGA A:

1.- EN.TREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTAAI.A
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SEGÚN CORRESF'ONDA, INCLUYI:;NDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES.
n.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE .LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE
INGRESEALESPAClO COMODATADO. .
1II.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR C\;ESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
IV.- NO COl.OCARANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA.

DÉCIMA. CORRERÁ POR CUENTA 01" .'.'EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA lAPRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A '"EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "'EL COMODATARIO",

DÉCIMA PRIMERA." "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECClONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.' "El COMOOATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍlI SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO "DEL CONALEP",
TODAS LAS H E]Of(l\S QUE HICIERA "EL COMQOATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEfIÓO "DEL CONAlEP", NO TENIENDO DERECHO EL PR!I'~ERO

0::'6J

"","":'.\'\':' ,1,
¡ ,,,,, /-"':<",h ,'1,'''' \



\'< ,.","", "1
.,(',":"" "<'''"''1''·'

~ C'(U'<i1!ep
Colegio N.ac'i'r:moJ ele IJducacicm Pi"(lfOS;onal 'fécnir::a

, ",,'•. ,. "'"', ' " .~' ,,","' :'~ ". "", 'Jo"".',.'.' .,:' r,; I "., ."",.,

A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DEcIMA TERCERA.' EL "COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE CINCO
DÍAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIGINADOS ... PÓR. CULPA O NEGLIGENCIA DE "El
COMODATARIO".

DÉCIMA CUARTA.- "El COMODATARIO":¡EOBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL DÍA DE LA FIRMA OEL CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE PÓLIZA EXPEDIDA POR Ii'>lSTITUCIÓN FINANClE.RAA NOMBRE
DEL CONA~EPPOR El 100% DE lA CANjIDADQUERESUlTE DE lA SUMA DEL
TOTAL DEL NÚMERO DE APOYOS AlIMENTARIPSQUE OFERTE POR!REINTA
DÍAS YQUE PARA EFECTOS DEL PRlóSENTJ: !1.ERÁ AUl'IlPRECIO DE $40.00
(CUARENTA PESOS OOll(IQ M.N.) EN "rÉRMINOS DEL ..ARTÍCULO 5DELOS
LINEAMIENTOS.

DÉCIMA.QUINTA.• "ELCOMODATAIUP';D!':BEOEVOLVER A EL. "CONALEP"EL
ESPjl,CIOASIGNADO PARA PRESTAR ELSERVICIODECAFETERÍAEN13UEN ESTADO
y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE ACUERDO!',L INVENTARIO
PRESENTADO POR "El CONAlEP" ELOÍADE\ENTREGA DEL ESPAC!OASIGNADO
PORP!',RTE DEL DIRECTOR OELPLANT~L

DÉCIMA.SEXTA.- "El CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE El "COMOPAT!',.RIO"INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN ELSEESTABLECI'N;PClRLOQUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIq ASIGNADO PARA PRESTAR .EL SI'RYICIO DE CAfETERÍA A PARTIR DE QUE
"EL CONAlEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO ..ENQUE "El COMO.DA.•... TARIO"
INCURRIÓVSU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR.ELSERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA,- "El CO.MODATARIO~'SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUS!V!', CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA
Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DlRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE
NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA.- "El COMODATAR.IO" SE OBLIGA BAJO SU E:XCl.USIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS tEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE: LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRE:STACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA,- "El COMOOATAR.IO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERíA LOS
DíAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES "DEl. CONAl.EP",

VIGÉSIMA.- EN CASO DE QUE "El. CONAl.EP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
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QUE' PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DE'L CONTRATO DE'BIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISARE'L SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIEI'JEQUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD,ASÍ:COMO DE QUE
MANTENGA C()NsrANTEMENTELlMPIOEL ESPACIO,. ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN D.EL SEJWICIO Y QUE' EN LA. MEDIDA DE LO POSlBLESEE;VITE LA
VENTA DE PRODUCTOS CliATARRA.

VIGÉSIMAsEGUNDA.-"EL(:OMODA1'ARIO" SE OBLlGAAOí3$ERVAR YCUI\1PLIR
CUIDADOSAMENTE LASREGL.AS Y'Di;I\1ÁS DlSPOSIClONESQUE DICTE "EL
CONALEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA; EL
CUAL TIENE LA .'. oeLIGACIÓN .•.. PE.· HACERLAS .DELCONOqMIENTÓ~'AL
COMODATARIO"OPQRTUNAMENTE,

VIGÉSIMA l]!RCERA.- "ELC9NODATARIO" ESTARÁ OBL.IGADOAMANTENER
PRECIOS ACCE'SIBLESDECAFETERÍA A LOSAI..UMNOSY. PERS.ONAL
ADMINISTRATIVO EN LOSPLANTELE.5 Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL S.ERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENcrRODEUN
MARGEN RAZONABLE ALOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA P.E PRECIOS DEBERÁ,ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIONDELSERVICIO.

VIGÉSIMACUJl.RTA.-EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARI()"[)EBERÁ ENTENDERSE; COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS .QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE.CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO f>ARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "ELCOMODAJARIO" PAGARA A.".ELCONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE Pl.JEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE l.A RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL
"COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL
QUE PUDIERA SURGIR.

"El. COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA

,
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DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEL CONAlEP", POR LO QUE "EL COMODATARW" EN fORMA
EXPRESA LIBERA A "El CONAlEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SEXTA.' "El COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTp,AFIC;;URA JURÍDICA CONTRACruAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.· "El COMODATAIUO" ACEPTA EXPRESAr-1ENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTECONTRATQ LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCAOAS POR "El
CONAlEP~'DESDEE~ PR.IMEg INCUMPLIMIENTO OEN EL MOMENTO EN QUE Así LO
DETERMINE:

1.

V.

QUE "El COMODATARIO"NOéNTREqUE LOS APOYOS A LOS ALUMNOS
ElENEFICIADOS DE CONFORMIPAD AL CONTRATO DECOMODATO DE
ESPACIOS PARA LA PRESTACiÓNDELSERVIClO DE ~AFETI;RíA.

LA ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGI;NCIA DEL ESpACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DECAFErERfA y LOS 6IENESMUEBLES.qUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PRÓPIEDAD "DEL CONA:l~P".

EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DELASOElLIGACIOl'¡ESDERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓNDELSERVICIOD¡:
CAFETEf¡jA. .

LA ALTERACIÓN ENMENDADURA Q TACHADÚRA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "EL CONAlEP".

ALMACENAR BIENES MUEBLES V/O VENDER PRODUCTOS OE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "El CONALEP"..

VI. LA vENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLlCAS>y/ONARCÓTICOS
QUE PONGAN EN PELlGRO ...LA INTEGRIDAD FÍSlCAYMENTAL DE LA
COMUNIDADCONALEP.

1.1.

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO
AL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDa DE VOLUNTADES.

VIII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN OÍA, SIN PREVIO AVISO
A "El CONAlEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

IX. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ Al.. MES AL
¡-10RARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA. f

X. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORM¡'.CIÓN QUE LE SOLICITE.
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Xl. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVIClO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO POR LAS AUTORlDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO "DEL COMODATARIO" Y
AUTORIZACIÓN DE LAAI,JTqRlDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUsT1FICACION DE LOS PRECIOS FIJADOS.

XlII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVIClO bE CAFETERÍA A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL.

XIV. PROMOVER O PJ!,RT1Q¡PAR EN ACCioNES QUE .INTERRÚM8AN LAS
FUNCIONES. O ACTlVlj)J!,DES '~DEL>C9NALEP",09UEEN¡:;ENERAL

l.ESIONEN SU OPERACION E IMAGEN1NSTHUCIONAL.

XV. DEJAR DE PJ!,GJ!,R LOS SERVlerQSbE.ENERGíA 1::l..ÉCTRlcA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA DENTRO DE LOSCIIIlCODJAS HÁBILES
POSTERioRES A ..•.....•. LA •.·.. NOTIFICAClÓN. ... DEL .•. . ~ORCENTAJE
CORRE$PONDIENTE,·PRACTICADAPORPARTEDE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

XVI. QUE El. PERSONALgÜ¡; ATlENDELüSSERVICIoS COMOI)ATADOSNO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA ELCABELLOYCUI3RE BOCAS.

XVI!. EL INCUMPl.IMIENTO .ALA ENTREGA DEl. AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA, .. EXPEPIDOpPR LA
SECRETARÍA DESALI,lP, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS .EN EL
cAPíTULO DE LICENCIAS.

VIGÉSIMAOCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LA5PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILlDAD CIVll. POR DAÑOS Y. PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLlMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ.. SUPERADAS LAS ANOMAl.ÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTlVlDADES EN LA FORMAYTÉRMINOSACORDADOSPOR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA."PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISTÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNTl.ATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL, Y SIN NECESlDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSlDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEIVTOS CIVJl.ES.

"El CONAlEP", UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO "DEL COMODATARXO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
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DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DíAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTAC¡Ói\lDEL .sERVICIO DE CAFETERÍA Y SE
PROCEDERÁ pOR PARTE DE "ELCONj)LEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADOYCONCILIAClÓN DE SALPOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "l:LCOMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP"ELESPACIODONDE SE R,EALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERíA, RENUNCIAi'JDOEXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O .A EJERCEf(ACCIQN .•'•. PEi'JAL ..•.•. EN . CONTRA •~'DEL CON,A,LEP",
AUTORIDADES DEL PLANTELY!OPF~c:INA I\DMINISTRAnVATODA Vf'ZQUE EL
PRf'Sf'NTE ES UN CONTRATOADMINISTAATIVO DE BUENAFE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA.- "EL COMODATARIP"Y "fLCONALEP",SE SOMf'TEN
EXPRESAMENTE A ~-A COMPETENC;iAQf'"LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAPDE
MÉXICO, DiSTRITO FEDERAL, RENUNCiANDO A CUALQUIER.FUERO QUE PUDI,ER{\
CORRESPONDERLES POR RAZÓN Df' SU DOMICILIO PRESENT.E.... O.... FUTURO, PARA LA
INTERPRETACiÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

,/;;;>::.,~//-;",;~-~
(C/·····,~">
~:",;~~~

Ll.Q:"'AMAYA DE LAMPA PALACIOS
/ COOR NADORA DE

ADQUISICIONES V SERVICIOS

.. ESTIGO"
ING, ALBERTO REBOLLEDO AYALA

DIRECTOR DEL PLANTEL

POR "E ' NALEP"
MAE.E. JOSLU IZQUIERDO

GONZ'LEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIO S

ENTf'R{\DOS "EL COMODATARIO" Y "El C()NALEP" DEL CONTEN~DO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS ClÁUSULAS DEL PRESENTE COMQqATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO. PE MÉXICO EL DÍA
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE

"LA P~¡;;SENTf.: HOJA DE Fl~MAS CORRF,SPONDE Al CONT~AH) DE C:OIY10DATO CAS-COI'H)f"OO~;'CAF··

2014 QUf, CE(.EBRAN POR UNA PMIé 'l, COI,leGIO NACIONAL. Dl' WUCN:IÓN PROFESIONAL r(CNICA,
REPRES[:N'I''Al'Je) POR, n, M.A.E.E. JOSI~': Ll,W+j ¡ZQUIFRDO GO~JZÁl.Cl, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
OF INFRAESTRUClURA y ADQUISIC,IONE5 y POR l.A OTRA MtüU.ENE P.l\JAY Pl::R.LZ lARKO IGLESJAS,
CON FFCHA [!lECJOOiO DI' NOV.lFMBRF DE 201.4," -



e) ¡dentifiGKión olida! de! repres.(~r'it;:¡nte lega! vigente.

INSTITUlO~il$cr<,lRAl.
REGlSfRC>~O¡;a.lWI"omas
ClWlI!NCIAl. PARAVOTAR

=:tAAKO """ se elimino
::k~tViAV "'" foto y datos
"""'"" .-se elimino dirección y foto

o

, . ~

se elimino
huella

FWldanll"llto Legal: Artículos 6 fracción ll, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Ac('('so a][I Información Pública; 16, 113 fracción [ y n8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
plUt{'cción de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la prob.Jcción de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
frac'Ción [1, elevando el derecho a gamntia Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aqueUa información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, reléfono, fotografía, hueUas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deoon ser prolPgidos por el CONALEP.



2.I2.2..a) 24.
ANEXO NQ.S

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE APOYOS ALIMENTARIOS Y APOYOS ECONÓMICOS

EQUNALENTE A REINSCRIPCIÓN

Razón Social del concursante: Mariene Anay Pérez zarko Iglesias
Colegio Nacional de Educación Profesional Tecnica
PR E S ENTE.

CON EL PROPÓSiTO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS
ASPIRANTE A COMOOATARlO DEBEAAN PRESENTARSU OfERTA DE ACUERDO ALO SIGUIENTE:

Gran Toüii;;-+---'
(suma de .mbo. 14

__._.•.•~.e"y'--'Oc=·L)__,., .",.,,_•• _

6 3 9

al El servicio de Comodato se adjudicará entre otros al aspirante a comodatario que oferte más
apoyos alimentarlos y apoyos econ6micos adicionales a los señalados en las presentes
convocatoria, de la suma de ambas las cuales de conformidad con el Articulo 18 de los
Lineamientos para el Comodato de Espacios para la Prestación de Servicios de Cafeterlas, en el
CONALEP, no podrá ser mayor a11% correspondiente al número de matricula del plantel.

• Para efectos de la condicionante para la presentación de la oferla referida en el inciso al
para el caso del Aeropyerto su matricula al semestre que corre es de 1.422 alumnos, el
apoyo económico equivalente a relnscripción el cual será de $900,00 por cada una,

b) El apoyo alimentario deberá iniciar al dla siguiente del inicio de la prestación del servicio
y el apoyo económico equivalente a reinscripción al inicio del semestre Inmediato posterior
de aquel en que inició el servicio.. Prestación que se otorgara al inicio de cada semestre
durante la vigencia del contrato.

131

ATENTAMENTE
Mariana Anay. ¡;:;r; IgI~sias

.Aj ,- _ S">
Firma

O'] r-',:::J J



Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11. d", 1[1 Constitución PolítiC[l de Estados Unidos Mexicanos; 116, de 1[1 Ley Geneml de Transparencia y Acceso [1 b
[nfonn[lción Pública.; 16, 113 fmcción 1 y lIS d", 1[1 Ley F",d"'l<Il dE' Transparenci[l y Acceso [1 1[1 Infonn[lción Pública.. Motivación: La protección de datos po"rsolmlE's
es un derecho univers[ll c(lIls[lgrado en la Deelm<lC'ión lIniv",nml d", Derechos Humanos, ru establecer que la.s persomlS tienen derecho a la protección dE' b IE'Y dE' sus
da.lDs person[lles, dicha. norma.tivida.d es retonmd[l pOI· nu",slm Constitución en su m1:Ículo 6, fmcción 11, elevando el derecho a garantía Constitucionru protE'gid[l y
tutela.da. por el Estado, la.s Leyes Reglamenrnrias ",n 1[1 nmt"'I;[I fi.imun qu", los d[ltos person[lles se refiere [1 IDd[l [lquell[l infonnación asociad[l [1 wm pE'l"son[l o indi'·iduo
que lo h[lce identifica.ble del resto de las personflS (nombn'. domicilio. ""I~fono. fotogmfí[l. huellflS d[lctila.res, sexo, n[lcionalidad, E'dad, lugar dE' nacÍllliE'nto, raza,
filia.ción, preferenciflS políticflS, fecha de nacimiento. inmg",n d",1 ilis d",1 o.io. p[llrón d", 1[1 voz. ",te.) y pOI· lo tanto deben ser protE'gidos por E'I CONALEP.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 



Fundamento J.A>gal: Articulos ó fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; uó, de la Ll.Jy General de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública: 16. u3 fracción 1 y u8 de la Ll.Jy Federal de Trunsparencia y Acceso a la Infonnación Pública. I\lotivación: La protección de datos personales
es un derecho univ",rsal consagrado en la Declaración Universal de t\>1l'chos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la prolPcción de la ley de sus
datos personales, dicha normatividad es relDmada por nuestra Constitución ",n su m1iculo 6. fracción n, elevando el derec;ho a garantía Constitucional protegida y
tulPlada por el Estado. las Ll.Jyes Reglamentarias en la malPria fijaron que los datos p",!'sonales se refiere a toda aquella infoill¡ación asociada a una persona o individuo
que lo hace identifiC'dble del resto de las personas (nombre, domicilio, tel~fono. fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimienlD, raza.
filiación. preferencias politicas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz. etc.) y por lo tanto deben ser protegidos poI' el CONALEP.

CéOULA DE lOENTIFICACIÓN FISCAL
NOMBRE, DENOMINACION O" IV.ZON saC1AI,

MARleN~ ANAY PERf.1: ZARKO IGl.E'SIA.S

DOMII;;II"IQ

PfUV'ADA BOSQUES DE TANZANIA. 16 BOs.QUe$: DE ARAGON M!XICo 57170

CLAVE DEL R.F.C se elimino
CLAVE UNICA DE IIr",lSTRO OE poe",cloN se elimino
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